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Gaceta del 16 de Junio de 1881.

PBESIDEKU BEL ......"1'ÉSlSTROS. '' 

SS. MM.j el .Rey D.. Alféoso. 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante^
salud. /i.Wi'i

podia estar en el ánimo del legis- \ 
ládo/hVp^écéptuar la amortización, i 
ni,estaba en el de la Junta al acor- 
dar la subasta cou tipo ilimitado.
Y cOmiXiq nib ral qjLitï ibais tía quaquepa .j
lU'ippsibilidad. da que ’ tal sucedà
pa ra' qtié* ^'or -todds' Foy %'è'dios légá- ' 
Jés Se procure ey^él^é^n pro' ¿.e los 
intereses dvI^Tps^rOi-y :4e todos los 
ücrétídQféí3ío<'l'eu\b.úcná í.fó,:'.deseoso 

.siempre el ■■Gobiérnó'p^ASv‘^‘'Mt^ 
respetar en a'bsblhto lós preceptos 

^le^^les, mirando por los intereses 
cuya defensa le está encomendada;
couwnx^a&'aVWeiaM’dUrîJûfl'ta,-. liaiDe igual beneficio gozan < ,

S. Ap R. la'''SW^nÍMma^‘'Se-"' ^^'^^’'‘'^^-*^ <í«® P»**» 1« sucesivo la

de la Real orden de 26 de. Abril úl
timo, ha examinado la Seccion e! 
expediente de .suspension de los 
Ayuntamientos de Santo Tomé y de 
Inrelap/dncretada por el Gobernador. ¡ 
d-e la ^provincia de jaén,. . ■ [

Funda su resohucion dicha Auto
ridad en que los Concejales- sus
pensos hablan dimitido sus cargos,! 
presentáudose en actitud hostil al 
Gobierno de-S. M.

Eu efecto, los individuos que for
man lo.s referidos Ayuntamientos 
acudieron «al Gobernador solicitan
do les admitiese la dimisión de sus 
cargos fundándose en que se halla

ÑoM. 950.

DIRECCION GENERAL 
de Adniiinístpacioii' militar.

<îwmci«
,< fConclusion.J

El contratista justitioará sua

ñora Princesa de . ÁMijriq^j-:y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Haría Isabel, Doña María de là 
Paz y Doña María Eulalia.

. d
Gaceta del 14 de Junio de 1881

amortiíiacion continuará verificán- 
1(5 Ah>/J 7Ííd\' . . . ,dose por subastas, tanto las ordi- 
J^pJ5^yias, como las extraordinarias, 

fijando el tipo máximo de las pro
posiciones- po>'juédío’ 4é'''‘pliego 

• 'ce'frado que • se’entregará con' las 
^fprí^ali4adesye;glamentarias al Pre
sidente cíe la subasta antes de la

ban en v.disidencia 
actuiül. . •

En concepto de 
rehuncias origen 
constituyen una

con la política

la Sección, las 
del expediente 
extralimitación

Ministerio de Hacienda
?.<>?;»s\ap.ertura dû los pliegos que couten-

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Encomendado á 
Junta creada por el artículo 9,®

la

la ley de arreglo de la Deuda del 
Esta dp ude ; 21 j. 4 e . Jiu H o <4 e* . 1876- tôt- 
cuidado de que los fondos que exige 
el pago do intereses y atftoi’^iáaeron-- 
se hallen constantemente asegura-,, 
dos, así como también la adopción 
del método que considerase más 
con venien té pa ra 1 a ña m b r tiza qj o n p f 
acordó que se llevara á cabo por el 
dé: la' subástavsm 'tipo Viútítá'4'0V'- 
EeJizmeuto,,la,- conetyrronciaá< Jas 
^qba^^s^ J^^.p^/Udq, ^y^tar,i que *'o 
algún caso salieran grandemente 
perjudicados los interesés del Teso*, 
fé;' 'pero tío ed’ljní ^oía véz", éihó 
éU vái^vA'H hé 'pOdiilb fácilmente sui-''' 
Qedún'ñque,.' ¡ estanúoi: Jos.ivalotesiffe r-

gan la.s proposiciones, y que será 
Iei4o ‘'á T*bntiiiüéci(íh’”de ést^sp^Ó 

' siepdo adniisibles sinóTás.qHe,.ç3tén 
dentro del tipo fijado por este Mi- 
nistéri’dz ÍYhábiendo dado cuenta 
de este acuerdo á S. M. el Rey 
(ql"'D. g.), se ha servido prestarle 
so ! 
^•^/ 'De Real órden.Io¡participo. á V. E. 
para su" inmediato cumplimiento.

' Dids-gúáVdé á V, E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1881.— 

’'Camacho.—Sr. Director general de 
la P-onA^ públiQUniK u 1

'^Mitílstérió' de la Gobefeàcion

. . ,JRÇA1^,,0

- ■ PAisa'do’ A informé dé lá^ Séceióh 
dé-Gohernácion^del Con-.stíjo dív Es-

cuya amortización s^ítrata, á .l:6G7?,j>(jtadoú<ík';e.xped:ieule;'d 8US;pefecto 
1 or, JQpi y.)tjpqs,.mAsja-iJó^f.hastial éIi....-408rf$Str; Ayunlamientoá de i.Sáuto

grave con carácter politico por los 
términos en que se,hallan concehi- 
das, y .no. consintiendo las leyes 
actos de esta naturaleza á Gorpora- 
ciones'puram en teAconóm ico-admi
nistrativas, la 'áeceión, teniendo 
presente lo dispuesto en. las dife
rentes Reales^ órde; es que han ex
plicado las disposiciones .de la ley 
Municipal que se réfierén á la co
rrección dñ las faltas’ en que incu- 
fráa ' los Ayuntamientos y, los 
Concejales, opina que procede Cón- 
firenar la providencia dpi Gober
nador.».,

Y Conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.)-con el preinserto 'dictá
meu, se ha servido resolver como

' en el mismo se propone.
De Real,órden lo digo á V. 3. 

para í?u conocimiento y efectos co-
! prespondientes. Dio.s guardeá V. S.
' muchos'.años. Madrid 30 de Mayo 

de 1881 —Gonzalez.—-Sr.' Goherná-
• dor de la provincia de Jaén

que hoy alcanzan en el mercado, 
tuviesen que admitirse proposicio-

Tomé y de Iruela decretada por
V. S., con fecha 17 del actual ha

nes á precios tan elevadus-’qu^'sé^mm’ftPh)^ el siguiente dictámeu: 
aproximaban á la par; lo cual no 1 ‘Exemo.: Sr En cumplimiento

entregas,por medio de certificacio
nes que en papel del sello de ¿oficio 
le cederá el. Comisario, de guerra 
Inspector de utensilios y- por el 
número de metros de - lona que le 
sean declarados admisibles; por la 
Ju.nta; mo surtiendo efecto, para su 
abono, hasta que com plete el número, 
de metros correspondiente ada en
trega.de.cada plazo, excepto en los 
casos de que trata la condición 5.*

8 .’ El paga se hará por medio 
de i.lbrapiput08,y sobre cualquiera 
de. jas C.ajas'Económicas, de,, las 
provincias de la Península que más 
i’ouveagan al úbligado, .tau luego 
como .eb Tesoro conceda el crédito 
suficiente al. efeetq^, y préyia la 
presentación-.en la Dirección gene
ral de Administración militar de 
los certificados que indica la con- 
dicion anterior. .

9 .^ El precio límite que se fija 
por cada metro de lona de las con
diciones expresedas, es el de una 
peseta diez y nueve céntimos.

10 . Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado antea 
de constituisse'¿V Tribun de su
basta, y no se admitirá ninguna 
otra más ni se podrán' retirar las 
presentadas principiado el acto del 
remate. No son a'lmisibles las pro- 
pósicioncs que excedan del precio 
límite; las'que no '8o hallaren' re
dactadas enteramente conformes ai 
modelo adjunto, y las que no se 
obliguen por el total dé los setenta 
y siete mil cuatrocientos metros 
de loba que se subastan. Para su 
validez hau de estar acompañadas, 
de documento que acredite haber 
entregado el proponente en la Caja 
de Depósitos Ó en las sucursales de 
las provincias, en metálico ó vaío-»
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res del Estado, el cinco por ciento 
del total á que ascienda su propo
sición. Las cartas de pago de de
pósito que acompañen á las propo
siciones que fueren desechadas so 
devolverán ea el acto á sus au
tores.

11. El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su. de
pósito por via de. fianza hasta el 
importe del diez por ciento del valor 
que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libro de 
todas las exenciones que marca el 
art. 13 de la ley de contabilidad de 
3 de Junio de 1870.

12. El contratista tomará sobre 
si la buena- ó mada suerte de los 
casos fortuitos de toda clase de alza 
ó baja de precios, así como también 
el .pa.go de contribuciones, derechos 
y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelan
te sin que- por nada ,de ello pueda 
pedir. ia.^emniz4,cipu alguna, alte
ración en el precio convenido, res
cision del contrato ni interés por la 
demora en el pago-ríe ios^devengos.

13. Serán tembien de cuenta 
del contratista los gastos de escri
turas á que habrá de sujetarse este 
contrato, copias testimoniadas y 
demás documentos públicos que 
fuese preciso otorgar para la solem
nidad de aquel y conocimiento de 
los funcionarios que en él deban 
intervenir ó entender.

14. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior;- 
pero oí rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta 
desde el moniento de serle aceptada 
por el Tribunal de subasta.

15; La forma ea que han de 
presentarse y admitirso las propo
siciones, las formalidades del acto 
do subasta los empates en la licita
ción, iostrámites para las segundas 
subastas, si hubiese lugar, y cuan
tos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hayan previsto en éste' 
pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 de 
Júnio de 1852.

Madrid 7 de Junio 1881.—El 
Sub-director Jefe Interventor, R. 
Iranzo.

Modela de, propoetcion.

D. F. de T., vecino de...y do
miciliado en...... enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta 
de Madrid (ó £oletin oficial de.... ) 
del diu.... de.,., núm..., según los 
cuales han de ser contratados'se- 
Í.enta y siete rail cuatrocientos 
metros de lona, con destino al ser
vicio de utensilios del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio 
de...... (en letra) pesetas el metro. 
X para que sea válida esta propo
sición acompaña el documento jus
tificativo del depósito de..... hecho

Cn la Tesorería de..... ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo preve
nido en la condicioni décima del 
pliego,

f^ec/ia y ^rma del proponente J

----------- L,<.----- ----- ■

NüM. 995.

¿U intendente militar del Distrito de 
Dúryos.

Hago saber: Que autorizado por 
el Excrao. Sr, ^Director General de 
Administración Militar, para con
tratar el abastecimiento de la paja 
para pienso que sea necesaria en 
las Factorías de subsistencias mili
tares de Burgos y Logroño, por 
término, de un año, contado 
desde el dia en que se comunique 
al contratista la superior aproba
ción hasta igual dia del año de 
1882, y un mes más si conviniese 
á la Administración militar, y cal
culados en 16,000 quintales métri
cos, los que se necesitan para 
Búrgos, y en 9,000 los que son ne
cesarios para Logroño, por el pre
sente se convoca á una pública 
y formal licitación que tendrá lu
gar siraultáneameute en esta In
tendencia y en la Comisaría de 
Guerra de Logroño, á los treinta 
dias de la publicación de este 
anuncio en Gaceta de Madrid y á 
las doce de su mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que 
desde hoy se hallara de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intenden
cia y en la ¡Comisaría de Guerra 
antes citada.

Los precios límites á que la su
basta se ha de ajustar, serán de 
cuatro pesetas el quintal métrico 
de paja para Burgos y el mismo 
precio para Logroño.

El acto de remate, se celebrará 
ante los Tribunales nombrados al 
efecto, 'á los que deberán presen
tarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, redactada» en papel del 
sello 11.®, uuiéüdolas un sello de 
10 céntimos de peseta del impuesto 
de guerra y conformes con el mo
delo que al pliego de condiciones 
se halla unido; debiendo ir acom
pañadas de la cédula personal del 
proponente y dei documento que 
justifique haberse hecho el depósito 
prefijado. Las proposiciones que 
carezcan de cualquiera de esto-s re
quisitos no serán admitidas; no 
sióndolo tampoco las que no sean 
presentadas al Tribunal desubusta, 
ni lás que lleven fecha posterior á 
la. d.d dia de la celebración del re
mate,. ó excedaq, de dichos precios 
limites.

Búrgos 10 de Junio de 1881.— 
Juan Heredia.

La elemental completa de Cas
trobarto. . . . . . /

Las id. incompletas de Quinta- 
narraya ....... 
Alcedo del Bruton. . . . 
Terradillos de Sedano. . . 
San Milian de S. Zadomil. 
San Pantaleón de Loca. . . 
Royales del Páramo. .. . .

Nuu. 975.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas pííHicas de instrucción primaria yue se Zallan va
cantes en este Distrito Uninersitario y que según ¿o dispuesto en la Deal 
drden de \Q de Agosto de 1858 deden proneerse por traslación conforme 4 
la Degia 20 de la misma, modificada por Deal, órden de 4 de Mayo de 1875.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ni^as.

La elemental completa de Sa i i
maniego. . . . . . . .[456, casa y retribuciones. .IMunicípales.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

De niños.

625, ca^a jy re.tribuciones. . .

468*75. id. id 
412'50, id. id ^Municipales.
á25. id^id. . . . . .

>250, id. íd? ^ .

De niñas.

La elemental completa de Nava l »
de Roa. . . . . . , .1416*75 casa y retribuciones.! Id.

■' ■■" ■■PRÔVINCIÆ'DEGÜIPÙZCGA. -- ’- --

Deniños.

La elemental completa de SaJ i
linas. ..,...,. .1625, casa y retribuciones. .¡Municipales.

PROVINCIA DÉ SANTANDER.

De niños.

Las. elementales .complétas de 
Vega de Pas.. . . . . . 
Ruiseñada. .

825. casa y retribuciones. .¡Municipales.
625.id. id.. .

PROVINCIA DE VALLADOLID. 7

Demnos.

La elemental incompleta de Vi-j i
lían de Tordesillas.. . . .1350, casa y retribuciones. .¡Municipales.

PROVINCIA 1 DR yIZpAY A. i

De niños.

La elemental completa de Eran-j- i
^io....................................... .|825,ca8a y retribuciones. .¡Municipales.

Lo que se^ anuncia en, los Defines oficiales de las provincias do esto 
Distrito Üniver8i.t.aciú,.,á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misína ó superior dótácioii 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormeate, presenten las solicitudes docurnentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término do 
treinta dias, á contar desde la publicación 3e este anuncio en. el Doletin 
oñcial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Junio de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gómez,
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Noa. 976.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID^
— ■« —loe oOOOOooc —

LISTA ¿6 las /Escuelas públicas de inslrucdon primaria gue se Callan va
cantes en este distrito Universitario i/ que según lo dispuesto en la díeal 
órden de 10 de Agosto de 1858 deáen proveerse en la forma que á conti
nuación se expresa. '

. De ninas .

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL..

Pesetas.
Fondos 

de que se paga»

Poa CON CURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De amdos sexos.

Las elementales incompletas de 
Navaridas. . . . . ..

San Vicente Arana...................
Elburgo. ...... .

Marieta?. ..... .

La sustitución temporal de Lar- 
'gáriea..?..... .

276, pts. y 18 fanegas trigo 
y casa..............................

40. fanegas trigo y.casa. . 
34r*25 pts. y 5 fanegas trigo 

y casa.............................

150 pts. y 14 fanegas trigo 
y casa, ...................

25, fanegas trigo y casa. .

Municipales 
y reparto.

Reparto.

Fundaeion y 
reparto.

Reparto.

_ PROVINCIA DE BURGOS. :

■ . . , De/iiños.

La- eleme^tai completti^^de- '-Me- 
din^ •

La incompíeta de Grisaleña.'.' .
Villangómez.. . . 7 í .<= . 
Bárcena de los Montes. . .

'''Santa María del' Invierno. ' . 
Citones del Páramo, . . . 
Paules de Agua. . . . . 
Melgosa de ViUandrago. . .
Haza.,. .......

l.,0Q0, casa y retribuciones. 
500'. id. id..............................  
^6^25 id. id........................... j
343-75 id. id. . . L í .
325^ id. id. . . . . .

250. id. id. . . . ' . .

^Municipales.

Las 'íéPemental es com pietas' 
Neila

deV

Santa Inés (i^^^ya cf^scionjL^g.rj,  ̂^^^^ y retribuciones
Rabanera del Pinar id. . .1
Barbadillo de Herreros id.. . 
Barbadillo del Pez id. . . . 
Sonciilb/LL

La sustitución de la de Miranda
300, id. id..

de Ebro. . . 366*50 y retribución. .

PROVINCIA. DE SANTANDER.

De niños.

La incompleta de Agueria ? .1375;. basa y retribuciones. 
La ínconapleta de Tejo. . .1375, id. id. , ; .

Nates.' 
poUado
Revilla.

id.

Municipales.
200. H, id..

PROVINCIA DE VALLADOLID. . -

De niños.

La elemental completa de Ber-) !
Ceruelo.. . . . : . • .1250, casa y retribuciones. .IMnnicipales.

POVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas

La elemental incompleta dei I
Echano (de nueva creación). .¡416, casa y retribuciones. .(Municipales.

Lo que se anuncia en los Doletines oficiales de las provincias de este 
Ílistrito UttiversitariOí à Ûû de que los Maestros y Maestras que deseen 

mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que. justifiquen sus méritos y servicios á lá Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término dé un 
raes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin ofcial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Junio de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

Now. 973.

,¡IZÍÜ'D LAI CIP AL DEL nKilüTO DE Ll ÀlIHELIV

NAGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1? decena 
del mes de Junio de 1881.

DIAS.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUBUTOS ASTHS DB SEB IRSCBITOS

TOTAL 

de 

ámbas 

clase*.

lug/timos. MO LEGÍTIMOS.

Total 

de 

vivo*.

LEGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS.
Total 
^‘ 

muer
to».

*Í
2

4 «

L
•**
3

2 
í?

4

1 
í 3

C 
2 

!^

1
1

3

*•

2

4

<« 
S

•M

1 1 2 l 1 2 4 » * P P P P P 4
2 > 2 2 » JO ■ 2 P ■ * P P P P P 2
3- 2 2 9 2 » » P P » 2
4 1 2 3 1 0 1 4 D A * . P P P P 4
5 » 0 l 2 .3 3 » ». P. . , J1> P P . P 3
6 I_ 1 2 2 P » P P P . P P 2
7 1 * 1 » » I » P P P A P 1
8 1 2 3 1 l 2 5 9 P ■p P P P 5
9 1 j_ 2 » 0 P 2 * . P » P - ' P P 2

10 » í 1 1 l .2 3 P P A P P P P 3
» P P P P : P P

Total....
—

8 10 18 5 5 10 28 » PL P P P 28

Valladolid 11 de Junio de-1881.—El Juez municipal accidental 
Cipriano Gonde Lacalle.

JUZGADO ilLMCliúL DEL DISTRITO DE LÀ ÀÜDIEO.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1^^ decena 
del mes de Junio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. , ,
TOTAL 

general.
VARONES. HEMBRAS.

Soltero», Ca»ado». Piudo». TOTjíZ. Soltera». Ca»adat Piuda». WTdí;

1 ■ '2 - P 2 P P P 2
2 1 l 9 2 . n - U ’ - P 1 3
3 P P P P 1 P ■ 1 1
4 P 1 9 1 P P . P l
5 p- 1 P 1 A ' 1 2
6 . 2. l P 3 1 A A 1 4
7 1 2 P ,3 1 1 P 2 5
8 2 P P 2 I 1 9 2 4
9 p- . • P P “ 1 l l

2 » P 2 A 2 4

Total...:. 10 6 P 16 7 ' 3 1 11 27

Valladolid 11 de Junio de 1881.—El Juez municipal accidental, 
Cipriano Conde Lacalle.

ss»«ee<ssB>
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NüM. 985.

^l Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

ÏTàtee saber: que debiendo con* 
tratarse á precios fijos el suministró 
de pan y pienso' á Tas tropas y 
caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Ciudad Rodrigo por 
el término de un año desde l.^* de 
Octubre próximo á fin de Setiem 
bre siguiente^ con sujeción al plie
go de. oondieioiies que se hallará 
de manifiesto en esta Intenden
cia y en la Comisaría de Guerra 
de dicho punto, se, convoca á, 
una primera pública y simultánea 
licitación que tendrá lugar en 
ambas dependencias eC día vein
tiuno de Julio 'próximo á.: las doce 
de su mañana con arreglo á lo pre
venido' en el Real decreto fié 27 de 
Febrero de l^^ Instrucción de 3 
de Junio siguiente y mediante pro- 
posicioueá'fiñ pliego cerrado arre
gladas aT 'modelo ,que con dicho- 
pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas, en el concepto de 
que las ofertas han de estenderse 
en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personal y que el 
precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid once de Junio, de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Juan 
Arenas. :

Adición,

También se hace saber que en 
las subastas, cuy.ó„total importe no 
llegue á doce mil quinientas pese- 
t^áis,'se formalizará'^ contrato por ' 
un simple convenio en el papel del 
sello correspondiente —Arenas.

' '■‘’ÑuM' 986. '

.DI Intendente militar del Distrito de 
-Gavilla la^^Viejd. -'‘ •-

Hace saber: que debiendo con
tratarse á precios fijos el suministro 
da pan y pienso á lás 'tropas y ca
ballos del Ejército estantes y tran-' 
sefintes en Béjar por el término de 
un año desde 1.® âô^Uctuèïe pró
ximo á fiu ^devSetiemhíXi .siguiente^ii 
co.n sujeción ai pliego de-eondici-o- 
nes que se hallará de manifiesto en 
est^ Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de dicho.punto, se con
voca a una primera pública y si
multánea licitación “que tendrá lu
gar en ambas dependencias el día 
veinte de Julio próximo á lasouce 
y mediado su mañana con arreglo á 
ioprevenidoen el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 élnstruccion de 
?de Junio siguieatey mediante pro 
posiciones en pliego cerrado arre
gladas al modeló que con dicho 
pliego estará de manifiesto en las 
tíitadas oficinas, en él concepto de 
que las ofertas han do estenderse 
en papel sellado presentando con 
,ella8 la cédula personal y que el 

5 precio límite para esta subasta so 
i fijará con la anticipación necesaria.
1 Valladolid once de Junio de mil 
i ochocientos ochenta y uno.—^Juan 
j Arenas. ’ 
j Adición. -

i Tambien se hace saber que en 
1 las subastas, cuyo total importe no 
! llegue á doce mil quinientas pese

tas, se formalizará el contrato por 
un simple convenio en el papel del 
sello correspondiente.—Arenas.

NüM. 991.

Alcaldía constitucional de 
Gan JUiguel del Arrogo.

Terminado elapéndice al amilla- 
ramiento do la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, base para la 
derrama de la contribución territo
rial de este distrito municipal para 
el año económico de 188T á 1882, 
se halla de manifiesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
el cual puede ser examinado y ad
mitir las reclamaciones de agra
vios.

San Miguel del Arroyo 13 de 
Junio de 1881.—El Alcalde, Juan 
Frutos.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes: ' , '

San Pablo de la Moralejá. 
Bocigas.

' Brahojos de Medina.
Olivares de Duero; - -

NoM. 889. , . ■

Alcaldía constitucional de 
Cdrcos.

, Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial, .de este 
pistrjjo munjcipal pa^ el próximo^ 
año económico de 1881-82, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento, por término -de 

/diez fiias^.á. contar de^sde ql en que 
Se-inserte el presente anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones oportunas respecto 
de los errores aritméticos que pu
dieran haberse cometido al hacer 
la derrama de los tipos que han 
servido de base para la aplicación 
delgravámeude dichacontribucion, 
en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no se admitirá-ninguna. -

;Córco8 13 de Junio de 1,881 —El 
Alcalde accidental, ¿Candido Bôf^^.; 
nandez.

NüM 988.

Aguntamiéiiío pdniítitúcjg^aí d^ 
Quintanilla del ildolar.

Terminado el repartimiento delà 
! ■eontribunion territoriapde este-dis-^ 

trito;.municipal,,, pyra el año eco
nómico ^de 1881. á 82, se halla fié. 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
diasV^fiesfié está'fecha? áfin .do que 
los contribuyentes puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que crean justas, y tan solo por 
errores cometidos en la operación 
matemática, 'puos pasado dicho 
plazo seráu desestimadas las que se 
produzcan, .

Quintanilla del Molar 11 do Junio 
de 1881.—El Alcalde, Nicanor Fer
moso.—Por su mandado, Emilio 
Fernandez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayautamientos 
siguientes:,, ;

Aldea'de San Miguel.
Gomeznarro.
La Seca.
Margales. . . .
Palacios de Campos.
Vega de Valdetronco. :
Velliza.
Velilla.
Villalba de Adaja.
Villalar.

' NüM. 1009.

Alcaldía Constitucional de 
i^iUanueva de los Infantes. : !

Para proceder á formación del 
apéndice al amillaramiento de ri^i. 
quéza de este distrito municipal, 
base para la derrama de contribu
ción territorial del año económico 
de 1881 á 82, ge hace preciso que 
los cotítribuyentes que hayan su
frido alteración en las que poseen 
en este término, presenten sus re
laciones juradas de altas y bajas, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del tórnáino de ocho 
dias, á contar desee la inserción 
del presente en el Boletín oficial dé 
la provincia, pues pasado dicho 
término no se.admitirá ninguna.

Villanueva'de los Infantes 15 de 
Junio de 18^1 .—El Alcalde, Ro
mualdo Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA

de tierras, casa y dos corrales si
tuadas entre Cogeces del Monte y 
Peñafiel, puede hacerso una finca 
de mucha, utilidad.por;,estár en un 
pedazo que tendrá sobre 300 obra
das, y J«rddivi(U-un arr.oy.Oj además,, 
tiene Jueú|e de aguas potables; 

f tambien se venderá por quiñones 
jj si se reúnan, algunqs compradores 

■ á todo élM^é'T/éhrafeeVx-tfajudicial 
paraml dia 29 de este mes de Junio 
bajo el tipo de 40.000 reales, su 
hora á las doce de la mañana ante 
el notario'Dolí' Bó'üifacio Oviedo, ' 
Cantarranas húm. 23 Val'ladólTd.

A los lyüDÎâiMB

En la imprenta del Boletín 
ofieiql, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de,y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data. 
L^l)ramiéntós y Cartas dé’p^o 
del pósito, etc, etc.

’ 'Sé^naliá ya de venta en 
está imprenta el papel para el 
Reparlimento , TemUi¡piak i 
'b'óh arreglo al riüe^^ 

Cadelo oficiaL ; ; V
> 1 Papeletas de:apiremio dé l/’ y 

2i^ grado. Talonés de G0nsúmQS, 
Idem de repartimiento^ vecinal, 
Listas de' apremio de I.® ÿ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todasii, las . modelaciones com
ple tas.-'

ABRraOft DE PASTOS;^

Quien quisiera tornar los pastos 
de. verano é invierno, de la dehesa 
titulada Valle de Sau Juan y 
FTáptío, térm'íñfi,,dé Páletícía, por’ 
un número de años convencional, 
puédo pasar á casa de sú dúefio 
D. Manuel Martínez Durango, en 
Palenéia; ' callen de Barrio Nuevo- 
num. 5, donde se le enterará de las 
condiciones y precio de arriendo.

Tarábién se arriendan por el mis, 
mó propietario los pastos dé 'inviér- 
no, paFá gatíado lanar, en el monte 
de .Villaldavín término del pueblo 
de Perale.s, provincia de Falencia.

VALLADOLE.
Imprenja de Lúeas Garrido., ,
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